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Redacción editorial

Se desestima el recurso de la Comunidad de
Madrid por el TS sobre el derecho del personal
sanitario al descanso semanal de 36 horas
ininterrumpidas

El TSJ de Madrid reconoció el derecho de un trabajador sanitario del Hospital 

Universitario Gregorio Marañón al descanso semanal de 36 horas ininterrumpidas en un 

período de referencia de 14 días

La Sala Tercera del Tribunal Supremo ha desestimado el recurso de la Comunidad de Madrid contra la

sentencia del TSJ madrileño que reconoció el derecho de un trabajador sanitario del Hospital

Universitario Gregorio Marañón al descanso semanal de 36 horas ininterrumpidas en un período de

referencia de 14 días y una indemnización por el descanso no disfrutado en los cuatro años anteriores a

la presentación de su reclamación. Su solicitud había sido denegada por resolución de la Directora

Gerente del Hospital, y confirmada en alzada por el Viceconsejero de Sanidad de la CAM en resolución

de 30 de junio de 2016. 

El alto tribunal establece como criterio que, “para la aplicación del régimen excepcional contemplado

por el artículo 17 de la Directiva 2003/88/CE y extender el período de referencia ...
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